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TEXTO ÍNTEGRO DE LAS PROPUESTAS DE ACUERDOS A SOMETER A LA 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 2017 

 
 
Punto Primero:  Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales 

y del Informe de Gestión, tanto de la Sociedad como de su 
grupo consolidado de sociedades, correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2016. 

Acuerdo que se propone  

Aprobar las cuentas anuales de la Sociedad, integradas por el balance, la cuenta de 
pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos 
de efectivo y la memoria, así como el informe de gestión, de Fluidra, S.A. y de su 
grupo consolidado de sociedades, correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2016 y formulados por el Consejo de Administración de la Sociedad en 
fecha 30 de marzo de 2017. 

Punto Segundo:  Aplicación del resultado del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2016. 

Acuerdo que se propone  

Aprobar la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio social finalizado el 31 de 
diciembre de 2016, de acuerdo con la siguiente distribución: 
 

- A reserva legal: 1.787.921,09 euros 
- A reservas voluntarias: 1.091.289,80 euros 
- A dividendos: 15.000.000 euros 

 
El pago del dividendo acordado tendrá lugar a través de las entidades participantes de 
la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, S.A. (Iberclear) en fecha 6 de octubre de 2017. 

Punto Tercero:  Examen y aprobación, en su caso, de la gestión 
desarrollada por el Consejo de Administración durante el 
ejercicio social 2016. 

Acuerdo que se propone  

Aprobar la gestión desarrollada por el Consejo de Administración durante el ejercicio 
social 2016. 
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Punto Cuarto: Sometimiento a votación consultiva de la Junta General del 
Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros. 

Acuerdo que se propone  

Votar favorablemente al Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros, que 
incluye información sobre la política de remuneraciones de la Sociedad para el año en 
curso, la prevista para años futuros, un resumen global de cómo se aplicó la política de 
retribuciones durante el ejercicio social 2016 y el detalle de las retribuciones 
individuales devengadas por cada uno de los consejeros, sometido a la presente Junta 
General con carácter consultivo. 
 
Punto Quinto:  Modificación del artículo 37º de los Estatutos Sociales de 

la Sociedad. 

Acuerdo que se propone  

Aprobar la modificación del artículo 37º (Duración de cargos. Estatuto del consejero) 
de los estatutos sociales con el fin de retirar del mismo la obligación de que el plazo de 
ejercicio del cargo deba ser de igual duración para todos los consejeros e incorporar 
un nuevo párrafo que permita la posibilidad de nombrar a consejeros independientes 
por un plazo igual al tiempo que faltaría para que los mismos pierdan la condición de 
independientes conforme a lo previsto en el artículo 529 duodecies, apartado 4, de la 
Ley de Sociedades de Capital aun en el caso de que dicho plazo fuera inferior al del 
resto de consejeros y siempre respetando la duración máxima de cuatro años. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el artículo tendrá, en lo sucesivo, el siguiente tenor 
literal: 
 
“Artículo 37.- Duración de cargos. Estatuto del consejero 
 
Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo establecido al efecto por la Junta 
General, que no podrá exceder de cuatro años, al término de los cuales podrán ser 
reelegidos una o más veces por períodos de igual duración máxima. 
 
En particular, la Junta General podrá nombrar a consejeros independientes por un 
plazo igual al tiempo que faltaría para que los mismos pierdan la condición de 
independientes conforme a lo previsto en el artículo 529 duodecies, apartado 4, de la 
Ley de Sociedades de Capital aun en el caso de que dicho plazo fuera inferior al del 
resto de consejeros y siempre respetando la duración máxima de cuatro años. 
 
El nombramiento de los administradores caducará cuando, vencido el plazo, se haya 
celebrado la Junta General siguiente o hubiese transcurrido el término legal para la 
celebración de la Junta que deba resolver sobre la aprobación de cuentas del ejercicio 
anterior. 
 
Los consejeros designados por cooptación (que se designarán siempre que la vacante 
se produzca durante el plazo para el que fue nombrado el administrador) deberán ver 
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ratificado su cargo en la primera reunión de la Junta General que se celebre posterior 
a la fecha de nombramiento de su cargo. 
 
Los consejeros no podrán desarrollar actividades, por cuenta propia o ajena, que 
entrañen una competencia efectiva, sea actual o potencial, con la Sociedad o que, de 
cualquier otro modo, le sitúen en un conflicto permanente con los intereses de la 
Sociedad ni desempeñar el cargo de administrador o directivo en sociedades que sean 
competidoras de la Sociedad, con excepción de los cargos que puedan ocupar, en su 
caso, en sociedades del grupo, salvo autorización expresa de la Junta General, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 227 a 230 de la Ley de Sociedades de 
Capital. 
 
Los consejeros percibirán la remuneración que determine la Junta General por el 
desempeño de tal función, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del 
Consejo de Administración. 
 
El consejero que termine su mandato o por cualquier otra causa cese en el 
desempeño de su cargo no podrá ser consejero ni ocupar cargos directivos en otra 
entidad que tenga un objeto social análogo al de la Sociedad durante el plazo de dos 
años. El Consejo de Administración, si lo considera oportuno, podrá dispensar al 
consejero saliente de esta obligación o acortar el período de su duración.” 

Punto Sexto:  Reelección de Consejeros. 

Acuerdos que se proponen 
 
6.1 Reelección de Don Eloy Planes Corts como Consejero de la Sociedad. 
 

Reelegir como miembro del Consejo de Administración de la Sociedad, en su 
condición de consejero ejecutivo, a Don Eloy Planes Corts, por el plazo de cuatro 
(4) años. 

En cumplimiento a lo establecido en los apartados 4, 5 y 6 del artículo 529 
decies del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, se deja constancia de que: (i) el 
Consejo de Administración ha propuesto la reelección de Don Eloy Planes Corts. 
en su reunión de fecha 30 de marzo de 2017; (ii) dicha propuesta fue secundada 
por el preceptivo informe de evaluación de la idoneidad de Don Eloy Planes 
Corts, para el cargo de consejero, formulado y suscrito por el Consejo de 
Administración en fecha 30 de marzo de 2017, adjuntándose el referido informe 
al acta de la reunión del Consejo de Administración; y (iii) la propuesta de 
reelección de Don Eloy Planes Corts, fue precedida de un informe favorable 
emitido por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad en su 
reunión de fecha 29 de marzo de 2017. 
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6.2 Reelección de Don Bernardo Corbera Serra como Consejero de la Sociedad. 

Reelegir como miembro del Consejo de Administración de la Sociedad, en su 
condición de consejero dominical, a Don Bernardo Corbera Serra, por el plazo 
de cuatro (4) años. 

En cumplimiento a lo establecido en los apartados 4, 5 y 6 del artículo 529 
decies del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, se deja constancia de que: (i) el 
Consejo de Administración ha propuesto la reelección de Don Bernardo Corbera 
Serra en su reunión de fecha 30 de marzo de 2017; (ii) dicha propuesta fue 
secundada por el preceptivo informe de evaluación de la idoneidad de Don 
Bernardo Corbera Serra, para el cargo de consejero, formulado y suscrito por el 
Consejo de Administración en fecha 30 de marzo de 2017, adjuntándose el 
referido informe al acta de la reunión del Consejo de Administración; y (iii) la 
propuesta de reelección de Don Bernardo Corbera Serra, fue precedida de un 
informe favorable emitido por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de 
la Sociedad en su reunión de fecha 29 de marzo de 2017. 

6.3 Reelección de Don Oscar Serra Duffo como Consejero de la Sociedad. 

Reelegir como miembro del Consejo de Administración de la Sociedad, en su 
condición de consejero dominical, a Don Oscar Serra Duffo, por el plazo de 
cuatro (4) años. 

En cumplimiento a lo establecido en los apartados 4, 5 y 6 del artículo 529 
decies del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, se deja constancia de que: (i) el 
Consejo de Administración ha propuesto la reelección de Don Oscar Serra Duffo 
en su reunión de fecha 30 de marzo de 2017; (ii) dicha propuesta fue secundada 
por el preceptivo informe de evaluación de la idoneidad de Don Oscar Serra 
Duffo, para el cargo de consejero, formulado y suscrito por el Consejo de 
Administración en fecha 30 de marzo de 2017, adjuntándose el referido informe 
al acta de la reunión del Consejo de Administración; y (iii) la propuesta de 
reelección de Don Oscar Serra Duffo, fue precedida de un informe favorable 
emitido por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad en su 
reunión de fecha 29 de marzo de 2017. 

6.4 Reelección de Don Juan Ignacio Acha-Orbea Echeverría como Consejero de la 
Sociedad. 

Reelegir como miembro del Consejo de Administración de la Sociedad, en su 
condición de consejero independiente, a Don Juan Ignacio Acha-Orbea 
Echeverría, hasta el 5 de septiembre de 2019, fecha en la que perdería su 
condición de consejero independiente por expirar el plazo de doce (12) años 
establecido en el artículo 529 duodecies, apartado 4, de la Ley de Sociedades de 
Capital. 
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En cumplimiento a lo establecido en los apartados 4 y 5 del artículo 529 decies 
del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, se deja constancia de que: (i) la 
reelección de Don Juan Ignacio Acha-Orbea Echeverría como consejero fue 
propuesta por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad en 
su reunión de fecha 29 de marzo de 2017; y (ii) dicha propuesta fue secundada 
por el preceptivo informe de evaluación de la idoneidad de Don Juan Ignacio 
Acha-Orbea Echeverría para el cargo de consejero, formulado y suscrito por el 
Consejo de Administración en fecha 30 de marzo de 2017, adjuntándose el 
referido informe al acta de la reunión del Consejo de Administración. 

6.5 Reelección de Don Richard Cathcart como Consejero de la Sociedad. 

Reelegir como miembro del Consejo de Administración de la Sociedad, en su 
condición de consejero independiente, a Don Richard Cathcart, hasta el 5 de 
septiembre de 2019, fecha en la que perdería su condición de consejero 
independiente por expirar el plazo de doce (12) años establecido en el artículo 
529 duodecies, apartado 4, de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
En cumplimiento a lo establecido en los apartados 4 y 5 del artículo 529 decies 
del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, se deja constancia de que: (i) la 
reelección de Don Richard Cathcart como consejero fue propuesta por la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad en su reunión de 
fecha 29 de marzo de 2017; y (ii) dicha propuesta fue secundada por el 
preceptivo informe de evaluación de la idoneidad de Don Richard Cathcart para 
el cargo de consejero, formulado y suscrito por el Consejo de Administración en 
fecha 30 de marzo de 2017, adjuntándose el referido informe al acta de la 
reunión del Consejo de Administración. 

 

Punto Séptimo:  Autorización al Consejo de Administración, con facultades 
de sustitución, para aumentar el capital social conforme a 
lo establecido en el artículo 297.1.b) de la Ley de 
Sociedades de Capital, durante el plazo máximo de cinco 
años, mediante aportaciones dinerarias y hasta un importe 
máximo igual a la mitad (50%) del capital social (o hasta un 
importe máximo del veinte por ciento (20%) de dicha cifra 
total del capital social en caso de que en el aumento se 
excluya el derecho de suscripción preferente de los 
accionistas), con la atribución de la facultad de excluir el 
derecho de suscripción preferente. 

Acuerdo que se propone 

Autorizar y facultar al Consejo de Administración, tan ampliamente como en derecho 
sea necesario, para que, al amparo de lo previsto en el artículo 297.1.b) de la Ley de 
Sociedades de Capital, pueda aumentar el capital social, sin previa consulta a la Junta 
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General, en una o varias veces y en cualquier momento, dentro del plazo de cinco 
años contados desde la fecha de celebración de esta Junta General, hasta la cantidad 
máxima nominal igual a la mitad (50%) del capital social en el momento de la presente 
autorización (el capital social de la Sociedad asciende, en el momento de la presente 
autorización, a 112.629.070 euros), o del veinte por ciento (20%) de dicha cifra total 
del capital social en caso de que en el aumento se excluya el derecho de suscripción 
preferente de los accionistas, lo cual, por tanto, respeta los límites impuestos por la 
normativa de aplicación. 
 
Los aumentos de capital al amparo de esta autorización se realizarán, en una o varias 
veces, mediante la emisión y puesta en circulación de nuevas acciones -con o sin 
prima- cuyo contravalor consistirá en aportaciones dinerarias. En relación con cada 
aumento, corresponderá al Consejo de Administración decidir si las nuevas acciones a 
emitir son ordinarias, privilegiadas, rescatables, sin voto o de cualquier otro tipo de las 
permitidas por la Ley. Asimismo, el Consejo de Administración podrá fijar, en todo lo 
no previsto, los términos y condiciones de los aumentos de capital y las características 
de las acciones, así como ofrecer libremente las nuevas acciones no suscritas en el 
plazo o plazos de ejercicio del derecho de suscripción preferente. 
 
El Consejo de Administración podrá también establecer que, en caso de suscripción 
incompleta, el capital quedará aumentado sólo en la cuantía de las suscripciones 
efectuadas y dar nueva redacción a los artículos de los Estatutos Sociales relativos al 
capital y número de acciones. Las acciones que se emitan con cargo a esta 
autorización podrán ser utilizadas para atender la conversión de valores convertibles 
emitidos o a emitir por la Sociedad o sociedades de su grupo. 
 
Asimismo, en relación con los aumentos de capital que se realicen al amparo de esta 
autorización, se faculta al Consejo de Administración para excluir, total o parcialmente, 
el derecho de suscripción preferente en los términos del artículo 506 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 
 
La Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión a negociación en mercados 
secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de las 
acciones que se emitan por la Sociedad en virtud de esta delegación, facultando al 
Consejo de Administración para la realización de los trámites y actuaciones necesarios 
para la admisión a cotización ante los organismos competentes de los distintos 
mercados de valores nacionales o extranjeros. Asimismo, en el acuerdo de aumento 
del capital social se hará constar expresamente, a los efectos legales oportunos, que, 
en caso de que se solicitase posteriormente la exclusión de la cotización de las 
acciones de la Sociedad, ésta se adoptará con las formalidades requeridas por la 
normativa aplicable y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas que 
se opongan o no voten el acuerdo, cumpliendo los requisitos establecidos en la Ley de 
Sociedades de Capital, en la Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones 
concordantes o que las desarrollen. 
 
Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que, a su vez, pueda 
sub-delegar, al amparo de lo establecido en el artículo 249bis, apartado (l) de la Ley 
de Sociedades de Capital, las facultades delegadas a que se refiere este acuerdo. 
 



 

7 

 

Punto Octavo:  Autorización al Consejo de Administración, con 
facultades de sustitución, durante el plazo máximo de 
cinco años, para emitir valores (incluyendo, en particular, 
obligaciones, bonos y warrants) canjeables por o con 
derecho a adquirir acciones en circulación de la Sociedad 
o de otras sociedades, y/o convertibles en o con derecho 
a suscribir acciones de nueva emisión de la Sociedad, 
hasta un máximo de doscientos millones de euros 
(200.000.000 €), o su equivalente en cualquier otra divisa, 
y para garantizar emisiones de dichos valores realizadas 
por otras sociedades de su grupo. Fijación de los criterios 
para la determinación de las bases y modalidades de la 
conversión y/o canje. Atribución, con facultades de 
sustitución, al Consejo de Administración de la facultad 
de aumentar el capital en la cuantía necesaria, así como 
de excluir el derecho de suscripción preferente en la 
emisión de dichos valores. 

 

Acuerdo que se propone 

Autorizar al Consejo de Administración, con arreglo al régimen general sobre emisión 
de obligaciones y conforme a lo dispuesto en los artículos 286, 297 y 511 de la Ley de 
Sociedades de Capital y 319 del Reglamento del Registro Mercantil, para emitir 
valores de conformidad en los siguientes términos: 
 
1. Valores objeto de la emisión.- Los valores a los que se refiere esta autorización 

son valores de cualquier tipo (incluyendo, en particular, obligaciones, bonos y 
warrants) canjeables por, o con derecho a adquirir, acciones en circulación de la 
Sociedad o de otras sociedades del grupo, y/o convertibles en o con derecho a 
suscribir acciones de nueva emisión de la Sociedad. 

2. Plazo de la delegación.- La emisión de los valores objeto de autorización podrá 
efectuarse en una o en varias veces dentro del plazo máximo de cinco años a 
contar desde la fecha de adopción de este acuerdo. 

3. Importe máximo de la autorización.- El importe nominal máximo total de la 
emisión o emisiones de valores que se acuerden al amparo de esta delegación 
será de doscientos millones de euros (200.000.000 €), o su equivalente en 
cualquier otra divisa. A efectos del cálculo del anterior límite, en el caso de los 
warrants se tendrá en cuenta la suma de primas y precios de ejercicio de los 
warrants de las emisiones que se acuerden al amparo de esta autorización. 

4. Alcance de la autorización.- Esta autorización se extiende, tan ampliamente 
como se requiera en Derecho, a la fijación de los distintos términos y condiciones 
de cada emisión, incluyendo, a título meramente enunciativo y no limitativo: su 
importe, siempre dentro del límite cuantitativo total mencionado anteriormente; el 
lugar de emisión (España u otro país) y el tipo de emisión; la moneda, nacional o 
extranjera, y, en caso de moneda extranjera, su equivalente en euros; la 
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denominación o forma de los valores, si se trata de bonos u obligaciones, 
incluyendo obligaciones subordinadas, warrants (que, a su vez, podrán ser 
liquidados mediante la entrega física de acciones o, en su caso, mediante pago 
por diferencias), o cualquier otra denominación o forma permitida por la ley; la 
fecha o fechas de emisión; el número de valores y su valor nominal que, en el 
caso de los bonos u obligaciones convertibles y/o canjeables, no podrá ser 
menor que el valor nominal de las acciones; en el caso de los warrants y otros 
valores similares, el precio de emisión y/o la prima, el precio de ejercicio (que 
podrá ser fijo o variable) y el procedimiento, plazo, y demás términos y 
condiciones aplicables al ejercicio del derecho a suscribir las acciones 
subyacentes o, en su caso, la exclusión de dicho derecho; el tipo de interés (fijo 
o variable), y las fechas y procedimientos de pago del cupón; si la emisión es 
perpetua o está sujeta a amortización y, en este último caso, el plazo de 
amortización y la fecha o fechas de vencimiento; las garantías, tipos y precio de 
reembolso, primas y lotes; la forma de representación, como valores o como 
anotaciones en cuenta; cláusulas antidilución; régimen de colocación y 
suscripción y normas aplicables a la suscripción; el rango de los valores y las 
cláusulas de subordinación, en su caso; legislación aplicable a la emisión; la 
facultad para solicitar la admisión a cotización, en su caso, de los valores objeto 
de emisión en mercados secundarios, organizados o no, oficiales o no oficiales, 
españoles o extranjeros, con sujeción a los requisitos establecidos por la 
legislación aplicable en cada caso; y, en general, cualquier otra condición de la 
emisión, así como, en su caso, el nombramiento del comisario del sindicato de 
tenedores de valores y la aprobación de las normas básicas por las que se 
regirán las relaciones jurídicas entre la Sociedad y el sindicato de tenedores de 
los valores objeto de emisión, en caso de que sea preciso crear o se decida 
crear dicho sindicato. 

La delegación incluye asimismo la atribución al Consejo de Administración de la 
facultad de que, en cada caso, pueda decidir respecto de las condiciones de 
amortización de los valores emitidos en uso de esta autorización, pudiendo 
utilizar en la medida aplicable los medios de recogida a que se refiere el artículo 
430 de la Ley de Sociedades de Capital o cualesquiera otros que resulten 
aplicables. Asimismo, el Consejo de Administración queda facultado para que, 
cuando lo estime conveniente, y condicionado a la obtención de las necesarias 
autorizaciones oficiales y, en su caso, a la conformidad de las Asambleas de los 
correspondientes Sindicatos u órganos de representación de los tenedores de 
los valores, modifique las condiciones de los valores emitidos y su respectivo 
plazo y el tipo de interés que, en su caso, devenguen los comprendidos en cada 
una de las emisiones que se efectúen al amparo de la presente autorización. 

5. Bases y modalidades de conversión y/o canje.- Para el caso de emisión de 
valores (incluyendo obligaciones o bonos) convertibles y/o canjeables, y a 
efectos de la determinación de las bases y modalidades de la conversión y/o 
canje, se acuerda establecer los siguientes criterios: 

(a) Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo serán canjeables por 
acciones de la Sociedad o de cualquier otra sociedad, pertenezca o no a 
su grupo y/o convertibles en acciones de nueva emisión de la Sociedad, 
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con arreglo a una relación de conversión y/o canje fija o variable, 
determinada o determinable, quedando facultado el Consejo de 
Administración para determinar si son convertibles y/o canjeables, así 
como para determinar si son necesaria o voluntariamente convertibles y/o 
canjeables, y en el caso de que lo sean voluntariamente, a opción de su 
titular y/o de la Sociedad, con la periodicidad y durante el plazo que se 
establezca en el acuerdo de emisión. 

(b) También podrá el Consejo de Administración establecer, para el caso de 
que la emisión fuese convertible y canjeable, que el emisor se reserva el 
derecho de optar en cualquier momento entre la conversión en acciones 
nuevas o su canje por acciones en circulación de la Sociedad, 
concretándose la naturaleza de las acciones a entregar al tiempo de 
realizar la conversión o canje, pudiendo optar incluso por entregar una 
combinación de acciones de nueva emisión con acciones preexistentes de 
la Sociedad, e incluso, por llevar a cabo la liquidación de la diferencia en 
efectivo. 

(c) A efectos de la conversión y/o canje, los valores se valorarán por su 
importe nominal (incluyendo, en su caso, los intereses devengados y 
pendientes de pago) y las acciones al cambio fijo que se establezca en el 
acuerdo del Consejo de Administración en el que se haga uso de esta 
autorización, o al cambio variable a determinar en la fecha o fechas que se 
indiquen en el propio acuerdo del Consejo de Administración, en función 
del valor de cotización en Bolsa de las acciones de la Sociedad en la/s 
fecha/s o periodo/s que se tome/n como referencia en el mismo acuerdo, 
con una prima o, en su caso, un descuento, si bien en el caso de fijarse un 
descuento sobre el precio por acción, este no podrá ser superior a un 25% 
del valor de las acciones que se tome como referencia de conformidad con 
lo previsto anteriormente. 

(d) El valor de las acciones a efectos de la relación de conversión de 
obligaciones en acciones no podrá ser inferior en ningún caso al nominal 
de las acciones. Asimismo, tal como resulta del artículo 415 de la Ley de 
Sociedades de Capital, tampoco podrán emitirse obligaciones convertibles 
en acciones cuando el valor nominal de aquéllas sea inferior al de éstas. 

6. Bases y modalidades del ejercicio de los warrants y otros valores análogos.- Por 
lo que respecta a las emisiones de warrants, a los que resultarán de aplicación 
por analogía las disposiciones de la Ley de Sociedades de Capital en materia de 
obligaciones convertibles, el Consejo de Administración queda autorizado para 
determinar, en sus más amplios términos, en relación con las bases y los 
términos y condiciones aplicables al ejercicio de los warrants, los criterios 
aplicables al ejercicio de derechos de suscripción de acciones de nueva emisión 
de la Sociedad o de adquisición de acciones en circulación de la Sociedad, 
derivados de los valores de esta naturaleza emitidos al amparo de la delegación 
que se otorga. Los criterios previstos en el apartado 5 anterior resultarán de 
aplicación a este tipo de emisiones, con los ajustes que sea preciso para que 
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resulten conformes con las normas legales y financieras que regulan los valores 
de esta naturaleza. 

7. Otras facultades delegadas.- Esta autorización al Consejo de Administración 
comprende asimismo, a título enunciativo y no limitativo, la delegación a su favor 
de las siguientes facultades: 

(a) La facultad, al amparo de lo previsto en el artículo 511 de la Ley de 
Sociedades de Capital, de excluir, total o parcialmente, el derecho de 
suscripción preferente de los accionistas, cumpliendo los requisitos legales 
establecidos al efecto. En todo caso, si se decidiera ejercer la facultad 
conferida de supresión del derecho de suscripción preferente, el Consejo 
emitirá al tiempo de aprobar la emisión y conforme a la normativa 
aplicable, un informe detallando las concretas razones de interés social 
que justifiquen dicha medida, que será objeto del correlativo informe de un 
experto independiente de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 414.2, 
417.2 y 511 de la Ley de Sociedades de Capital. 

(b) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las 
solicitudes de conversión y/o de ejercicio del derecho de suscripción de 
acciones. Esta facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida en que el 
capital que aumente el Consejo de Administración para atender la emisión 
de los valores convertibles o warrants de que se trate no exceda del límite 
no utilizado autorizado en cada momento por la Junta General de 
accionistas al amparo de lo dispuesto en el artículo 297.1.b) de la Ley de 
Sociedades de Capital, sin perjuicio de la aplicación de cláusulas 
antidilución y de ajuste de la relación de conversión.  Esta autorización 
para aumentar el capital incluye la de emitir y poner en circulación, en una 
o varias veces, las acciones representativas del mismo que sean 
necesarias para llevar a efecto la conversión y/o ejercicio del derecho de 
suscripción de acciones, así como la de dar nueva redacción a los artículos 
de los Estatutos Sociales relativos a la cifra del capital social y al número 
de acciones y para, en su caso, anular la parte de dicho aumento de 
capital que no hubiere sido necesaria para la conversión y/o ejercicio del 
derecho de suscripción de acciones. 

(c) La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la 
conversión, canje y/o ejercicio de los derechos de suscripción y/o 
adquisición de acciones, derivados de los valores a emitir, teniendo en 
cuenta los criterios establecidos en los apartados 5 y 6 anteriores. 

(d) La delegación en el Consejo de Administración comprende las más 
amplias facultades que en Derecho sean necesarias para la interpretación, 
aplicación, ejecución y desarrollo de los acuerdos de emisión de valores 
convertibles o canjeables o warrants, en una o varias veces, y el 
correspondiente aumento de capital, concediéndole igualmente, facultades 
para la subsanación y complemento de los mismos en todo lo que fuera 
preciso, así como para el cumplimiento de cuantos requisitos fueran 
legalmente exigibles para llevarlos a buen fin, pudiendo subsanar 
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omisiones o defectos de dichos acuerdos, señalados por cualesquiera 
autoridades, funcionarios u organismos, nacionales o extranjeros, 
quedando también facultado para adoptar cuantos acuerdos y otorgar 
cuantos documentos públicos o privados considere necesarios o 
convenientes para la adaptación de los precedentes acuerdos de emisión 
de valores convertibles o canjeables o warrants y del correspondiente 
aumento de capital a la calificación verbal o escrita del Registrador 
Mercantil o, en general, de cualesquiera otras autoridades, funcionarios o 
instituciones nacionales o extranjeros competentes. 

8. Admisión a cotización.- La Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión a 
cotización en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, 
nacionales o extranjeros, de las obligaciones y/o bonos convertibles y/o 
canjeables o warrants que se emitan por la Sociedad en virtud de esta 
delegación, facultando al Consejo de Administración, tan ampliamente como en 
Derecho sea necesario, para la realización de los trámites y actuaciones 
necesarios para la admisión a cotización ante los organismos competentes de 
los distintos mercados de valores nacionales o extranjeros, con sujeción a las 
normas sobre admisión, permanencia y, en su caso, exclusión de la negociación. 

9. Garantía de emisiones de valores convertibles y/o canjeables o warrants por 
sociedades dependientes.- El Consejo de Administración queda igualmente 
autorizado para garantizar en nombre de la Sociedad, dentro de los límites 
anteriormente señalados, las nuevas emisiones de valores de renta convertibles 
y/o canjeables o warrants que, durante el plazo de vigencia de este acuerdo, 
lleven a cabo las sociedades dependientes. 

10. Facultad de sustitución.- Se autoriza expresamente al Consejo de Administración 
para que, a su vez, pueda delegar, al amparo de lo establecido en el artículo 
249bis de la Ley de Sociedades de Capital, las facultades a que se refiere este 
acuerdo. 

 
Punto Noveno:  Autorización al Consejo de Administración, con 

facultades de sustitución, durante el plazo máximo de 
cinco años, para emitir valores de renta fija (incluyendo, 
en particular, obligaciones, bonos y pagarés) y 
participaciones preferentes y para garantizar emisiones 
de dichos valores realizadas por otras sociedades de su 
grupo. 

 

Acuerdo que se propone 

Autorizar al Consejo de Administración, con arreglo al régimen general sobre emisión 
de obligaciones y a lo dispuesto en el artículo 319 del Reglamento del Registro 
Mercantil para emitir valores de conformidad con las siguientes condiciones: 
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1. Valores objeto de la emisión.- Los valores a que se refiere esta autorización son 
valores de renta fija o instrumentos de deuda de análoga naturaleza en 
cualquiera de las formas admitidas en derecho, tanto simples como canjeables 
por acciones en circulación u otros valores preexistentes de otras sociedades  
(incluyendo, en particular, obligaciones, bonos y pagarés) y participaciones 
preferentes. La delegación incluye la facultad para establecer y/o renovar 
programas de emisión continua o abierta de obligaciones, bonos y demás 
valores de renta fija de análoga naturaleza así como de pagarés, bajo esta u otra 
denominación. 

 
2. Plazo de la delegación.- La emisión de los valores objeto de esta autorización 

podrá efectuarse en una o en varias veces dentro del plazo máximo de cinco 
años a contar desde la fecha de adopción de este acuerdo, al término de los 
cuales quedará cancelada por caducidad en la parte que no haya sido ejercitada. 

 
3. Importe máximo de la delegación.- 
 

(a) El importe máximo total de la emisión o emisiones de valores de renta fija 
(bonos u obligaciones simples y otros valores de renta fija de análoga 
naturaleza) distintos de los pagarés, y participaciones preferentes, que se 
acuerden al amparo de esta autorización será de doscientos millones de 
euros (200.000.000 €), o su equivalente en cualquier otra divisa. 

 
(b) Por su parte, el saldo vivo de los pagarés emitidos al amparo de esta 

autorización no podrá exceder en ningún momento de doscientos millones 
de euros (200.000.000 €), o su equivalente en cualquier otra divisa. Este 
límite es independiente del establecido en el apartado a) anterior. 

 
4. Alcance de la autorización.- Esta autorización se extiende, tan ampliamente 

como se requiera en Derecho, a la fijación de los distintos aspectos y 
condiciones de cada emisión, incluyendo, a título meramente enunciativo y no 
limitativo, valor nominal, tipo de emisión, precio de reembolso, moneda o divisa 
de la emisión, tipo de interés, amortización, cláusulas de subordinación, 
garantías de la emisión, lugar de emisión, régimen de colocación y suscripción, 
admisión a cotización, legislación aplicable, etc., y, en general, cualquier otra 
condición de la emisión, así como, en su caso, designar al comisario y aprobar 
las reglas fundamentales que hayan de regir las relaciones jurídicas entre la 
Sociedad y el sindicato de tenedores de los valores que se emitan, caso de que 
resulte necesaria o se decida la constitución del citado sindicato, y la realización 
de cuantos actos y trámites sean necesarios, incluidos los previstos en la 
legislación del mercado de valores, para la ejecución de las emisiones 
específicas que puedan ser acordadas al amparo de esta delegación. 

 
La delegación incluye asimismo la atribución al Consejo de Administración de la 
facultad de que, en cada caso, pueda decidir respecto de las condiciones de 
amortización de los valores de renta fija emitidos en uso de esta autorización, 
pudiendo utilizar en la medida aplicable los medios de recogida a que se refiere 
el artículo 430 de la Ley de Sociedades de Capital o cualesquiera otros que 
resulten aplicables. Asimismo, el Consejo de Administración queda facultado 
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para que, cuando lo estime conveniente, y condicionado a la obtención de las 
necesarias autorizaciones oficiales y, en su caso, a la conformidad de las 
Asambleas de los correspondientes Sindicatos u órganos de representación de 
los tenedores de los valores, modifique las condiciones de las amortizaciones de 
los valores de renta fija emitidos y su respectivo plazo y el tipo de interés que, en 
su caso, devenguen los comprendidos en cada una de las emisiones que se 
efectúen al amparo de la presente autorización 

 
5. Admisión a negociación.- La Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión a 

negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, 
nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan por la Sociedad en virtud 
de esta delegación, facultando al Consejo de Administración, tan ampliamente 
como en Derecho sea necesario, para la realización de los trámites y 
actuaciones necesarios para la admisión a cotización ante los organismos 
competentes de los distintos mercados de valores, nacionales o extranjeros, con 
sujeción a las normas sobre admisión, permanencia y, en su caso, exclusión de 
la negociación. 

 
6. Garantía de emisiones de valores por sociedades dependientes.- El Consejo de 

Administración queda igualmente autorizado para garantizar en nombre de la 
Sociedad, dentro de los límites anteriormente señalados, las nuevas emisiones 
de valores que, durante el plazo de vigencia de este acuerdo, lleven a cabo sus 
sociedades dependientes. 

 
Facultad de sustitución.- Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para 
que éste, a su vez, pueda delegar, al amparo de lo establecido en el artículo 249bis de 
la Ley de Sociedades de Capital, las facultades a que se refiere este acuerdo. 
 
Punto Décimo:  Autorización para que la Sociedad pueda proceder a la 

adquisición derivativa de acciones propias, directamente 
o a través de sociedades del grupo, así como a la 
enajenación de las mismas, y con expresa facultad de 
reducir el capital social para amortizar acciones propias, 
delegando en el Consejo de Administración las facultades 
necesarias para la ejecución de los acuerdos que adopte 
la Junta a este respecto, dejando sin efecto la 
autorización anterior, y autorización para, en su caso, 
aplicar la cartera de acciones propias a la ejecución o 
cobertura de sistemas retributivos, todo ello durante el 
plazo máximo de cinco años. 

Acuerdo que se propone 

(A) Autorizar al Consejo de Administración para que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 146 y concordantes de la Ley de Sociedades de 
Capital, pueda proceder a la adquisición derivativa de acciones propias de la 
Sociedad por cualquier medio, directamente o a través de sociedades por ella 
dominadas, así como a que se puedan enajenar o amortizar posteriormente las 
mismas, todo ello con sujeción a los siguientes términos y condiciones:  
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1. Las acciones podrán adquirirse por título de compraventa o por cualquier otro 

título oneroso. 
 

2. El número máximo de acciones a adquirir, sumadas a aquéllas de las que 
sean titulares Fluidra, S.A. o cualquiera de sus sociedades dominadas, no 
excederá del porcentaje máximo sobre el capital social de la Sociedad 
legalmente establecido en cada momento. 
 

3. Las acciones a adquirir estarán libres de toda carga o gravamen y totalmente 
desembolsadas. 
 

4. El precio mínimo de adquisición de las acciones no será inferior a su valor 
nominal, y el precio máximo no será superior al 120% de su valor de 
cotización en la fecha de adquisición. 

 

5. La presente autorización se mantendrá en vigor durante un plazo de cinco 
años a contar desde la fecha del presente acuerdo. 

 
(B) Dejar sin efecto, en lo menester, la autorización acordada sobre esta misma 

materia por la Junta General de Accionistas de fecha 6 de junio de 2012. 

(C) Autorizar al Consejo de Administración para que pueda destinar, total o 
parcialmente, las acciones propias adquiridas a la ejecución o cobertura de 
sistemas retributivos (actualmente existentes y/o, en su caso, de futura 
implantación) que tengan por objeto o supongan la entrega de acciones o 
derechos de opción sobre acciones, o estén basados de cualquier forma en la 
evolución de la cotización bursátil de la acción, conforme a lo establecido en el 
artículo 146.1 de la Ley de Sociedades de Capital. 

(D) Reducir el capital social, con el fin de amortizar las acciones propias de la 
Sociedad que pueda mantener en su balance, con cargo a beneficios o a 
reservas libres y por el importe que en cada momento resulte conveniente o 
necesario, hasta el máximo de las acciones propias en cada momento 
existentes. 

 Delegar en el Consejo de Administración la ejecución del precedente acuerdo de 
reducción de capital, quien podrá llevarlo a cabo en una o varias veces y dentro 
del plazo máximo de los cinco años siguientes a la fecha de adopción del 
presente acuerdo, realizando cuantos trámites, gestiones y autorizaciones sean 
precisas o exigidas por la Ley de Sociedades de Capital y demás disposiciones 
que sean de aplicación y, en particular, se le delega para que, dentro del plazo y 
los límites señalados para dicha ejecución, (i) fije la/s fecha/s de la concreta 
reducción/es del capital y su oportunidad y conveniencia, (ii) señale el importe de 
la reducción, (iii) determine el destino del importe de la reducción, prestando en 
su caso las garantías y cumpliendo los requisitos legalmente exigidos, (iv) adapte 
el artículo 5º de los Estatutos Sociales a la nueva cifra de capital social, (v) 
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solicite la exclusión de cotización de los valores amortizados y, (vi) en general, 
adopte cuantos acuerdos sean precisos a los efectos de dicha amortización y 
consiguiente reducción de capital, designando a las personas que puedan 
intervenir en su formalización. 

 

Punto Undécimo:  Delegación de facultades para formalizar, interpretar, 
complementar, desarrollar, subsanar y ejecutar los 
acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas.  

Acuerdo que se propone 

Delegar en el Consejo de Administración, con expresas facultades de sustitución en el 
Presidente, en el Consejero Delegado y/o en el Secretario del Consejo para que 
cualquiera de ellos, indistintamente, pueda formalizar y elevar a público los acuerdos 
adoptados en la presente Junta y, en especial, proceder a la presentación en el 
Registro Mercantil, para su depósito, de la certificación de los acuerdos de aprobación 
de las cuentas anuales y de aplicación del resultado, así como para otorgar cuantos 
documentos públicos o privados sean necesarios hasta la obtención de la 
correspondiente inscripción de los acuerdos adoptados en el Registro Mercantil, 
incluyendo la petición de inscripción parcial, con facultades, incluso, para su 
subsanación o rectificación a la vista de la calificación verbal o escrita que pueda 
realizar el Sr. Registrador. 
 

 


